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. . 1 Anexo 

Al hacer publicar como documento del Consejo de Seguridad S/14211 de 8 de 
octubre de 1980 dos artículos de un número especial de la revista Historia 
(No. 460 bis) dedicado a los mercenarios, la Misión Permanente de Benin quiso 
cumplir un deber para con la comunidad internacional, como se instaba a hacer 
en la resolución 419 (1977) de 25 de noviembre de 1977 a todos los Estados 

_, M;iembrop de las Naciones Unidas. En efecto, en el párrafc 3 de la parte dispositivs 
de esa resolución, que tal vez convenga recordar una vez miis, el Consejo de 

, Seguridad instaba ‘a todos los Estados a trabajar en estrecha cooperación a fin . . . 
de reunir toda la información Gtil en relación con los mercenarios que participaron 
en el incidente‘del 16 de enero de 1977, de conformidad con el párrafo 10 de la 
resolución 405 (1977)“. 

Nuestros hermanos y amigos togoleses deben, además, comprender que In 
,RepÚblica Popular de Benin y el pueblo beninés se encuentran, con respecto a esa 

” resolución, en Una situación histórica particular y Gnica: la de tictimas que 
el 1.6 de enero de 1977 y después de esa fecha pagaron, e incluso siguen pagando 

- hoy día, con su sangre, y con toda clase de sacrificios, el elevado. y doloroso 
precio de aquella agresión. 

< 

La Misión Pcgimanente peensa que todos los Estados, y en especial aquellos 
que como el Togo tienen con Benin relaciones seculares que la historia, la 
geografía y la cultura han ido tejiendo en forma indisoluble, deben tener en 
cuenta es,te: argumento de simple sentido común. y lógica. 

. 

En esas condiciones, la Misión Permanente deciara que el Togo deberfa hacer 
uso de todos los medios jurídicos y..pol.íticos a su alcance para refutar, o 

,‘desmentir, las acusaciones y las afirmaciones de los artículos de una revisa de 
historia que se publica libremente en F’rancia, Iy que contiene además, en la 
página 117, otro texto titulado “Cómo asesinar al. Presidente hYADEMA” de 
Véroniquè Vucher-Bondet ! 

El Consejo Ejecutivo Nacional de la República Popular de Benin y el pueblo 
beninés han considerado siempre sus relaciones fraternales con el Togo como una 
necesidad impuesta por la histoyia, y el desarrollo constante de.la cooperaci6n 
entre los dos palses como un deber sagrado. Ante el drama y la injusticia, 
impuestos por el imperialismo y sus mercenarics, de la agresión del 1.6 de enero 
de 1977, cuyas dolorosas e inmensas heridas sigue tratando de cuTar,‘con dignidad 

‘y coraje, Benin no puede enzarzarse con un país y un pueblo hermano en Un debate 
en el que la polémica y la diatriba injuriosa sustituirían al. diálogo constructivo 
en pro de la Unidad, la liberación total de nuestro continente y el desarrollo de 
nuestros paises.., 

En el hecho de que la Asamblea General haya aprobado por unanimidad, en SU 
trigésimo quinto período de sesiones, el proyecto de resolución A/C.2/35/L.71, 
titulado “Asistencia económica especial a Benín”, la Misión Permanente ve Una 
nueva prueba solemne y concreta de la solidai& -‘dad de la comunidad internacional, 
que de ese modo ha indicado claramente que el objetivo de Benin no era, como 
afirmó algo imprudentemente la Misión Permanente del Togo, “aprovecharse de la 
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operación criminal del 16 de enero de 1977 - cuya realidad es incuestionable 
para incriminar con ligereza a paises hermanos sobre la base de documentos 
“de obsequio” (sic)“. , 

Lo que en verdad preocupa a Benin fue expresado por el camarada Simon 
Ifèdé OSouma, Ministro de Relaciones Exteriores y de CooperaciÓn, en SU 
intervención en la Asamblea General del 10 de octubre de 1980, cuando dijo: 

“Nuestro país, la República Popular de Benin, desde el 26 de octubre 
de 1972, ha renovado,de manera decisiva la larga historia de dignidad y de 
lucha de su pueblo. Empel’lada en la vía revolucionaria del combate antiimpe- 
rialista y de liberación nacional, hace pocos meses acaba de dotarse de ‘una 
ley fundamental y de nuevas instituciones y de franquear la etapa dc la 
leeimitidad revolucionaria constitucional, bajo la dirección esclarecida de 

,,su partido de vanguardia, el Partido de la Revolución Popular de Be&. Debido 
a SUS opciones valerosas y a su voluntad firme de liberación ha suwitado el 

.I OLL?. las Conspiraciones y la subversión de aquellos que, siendo antiguos 8mOs 
y co. 5zadores de nuevo tipo no podían tolerar que ciertos grandes e3ccutivos 
y gerentes fueran expulsados de 10,s centros de poder del Estado y de la 
decisión económica. Ello explica la agresión militar perpetrada por interme- 
diarios mercenarios contra la República Popular de Benin el domingo 16 de 
enero de 1977. Su derrota es conocida y sus comagditarios han.sido largamente 
dcnunciadt)s Y claramente identificados. .Nosotros no callaremos sus Crímenes 
Y fechorías porque tras su fracaso vergenzoso debemos mantener una vigilancia 
Creciente contra el fenómeno histórico del mercenariado imperialista y neoco- 
lonial. Así, en aplicación de la resolución 419 (1977) del Consejo de 

. Seguridad, relativa a la agresión contra la República de Benin, heroos transmi- 
tido nuevos testimonios, difundidos recientemente por una revista francesa de 
historia. Es nuestro anhelo más sincero que todos los Estados hagan lo mismo 
cada vez que informaciones o nuevas pruebas materiales sobre la realidad de 
la-a&resiíin Y 10s Crímenes de los mercenarios estén en su posesión. Y el10 
conforme a las recomendaciones del Consejo de Seguridad. Nuestro pals, testi0 
doloroso Y víctima de esas empresas criminales de reconquista colonial quiere, 
pues, por SU testimonio viviente y su resistencia victoriosa a la.agresión, 
aportar su contribución para erradicar un flagelo que amenaza nuestra indcpen- 
dencia y compromete la paz en el mundo. Wostra mención del lecajo de la 
npreSión armada imperialista del domingo 16 de enero de 1977 es legítima Y 
responde enteramente a los principios y a las exirJcn¢ia de la Carta que nOS 
une y justifica nuestra obra comh de paz, de amistad y de cooperaciÓn. 
Nuestro gran camarada de lucha, el Presidente Blathieu Kerelrou declaraba en 8u 
llamamiento a “todos los pueblos combatientes del mundo”, en la conferencia 
internacional sobre el merccnariado , celebrada en Cotonou en enero de 1978. 
lo que sigue: “El imperialismo intci-nncional, después de haberse enriquecido 
con 1% esclavitud negrera, la trata de neGros, la guerra de rapifia y las 
Guerras coloniales, sobrevive y se nutre hoy de sus cañones y otros materiales 
de guerra pcrfcccinnados, con cl vil designio de restaurar o de instnurnr en 
los países del tcrccr mundo el coloninlismo, el neocoloninlismo, el. racisnlOB 
el fascismo y ei pilïajc de nuestros inmensw I’CCIII-SOS nntllralca. I‘or ello 
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debemos considerar al mercenariado como un flagelo internacional que frena 
e impide la liberaci& de loa pueblos aún bajo dominación extranjera, pero 
representa también, y sobre todo, una amenaza verdadera para la independencia 
y la soberanía de nuestros jóvenes Estados. Zn una palabra, el mercenariado 
CC stituye una verdadera amenaza contra la seyuridad de los Estados, la 
dl-ltiocracia y la paz en el mundo”.” 

Es pues a esos mercenarios, a los que el imperialismo encomienda la desesta- 
bilización de nuestros pahcs y la agresih contra nuestro3 pueblos, a quienes 
deben denunciar y combatir todos los Estados africanos amantes de la libertad, 
la justicia y la dignidad. Así pues, todas las gestiones diplomáticas que ha 
llevado a cabo Benin desde el 16 de enero de 1977 se derivan de esa volwtad 
política y se deben a esa preocupación esencial, con riesgo de decepcionar a 
veces, al negarse al. silencio convencional, a aquellos que tratan de conferir 
a la agresión del 16 de enero de 1977 el carácter cómodo de noticia banal, de 
incidente insignificante, o, lo que es miis ‘grave, de episodio novelesco. 

Por Último, la Misión Permanente desea reafirmar la solidaridad y la 
sinceridad del espíritu de hermandad de Benin para con el pueblo y los dirigentes 
hermanos del Togo. Esa es la posición constante de Benin, inspirada en SU 

voluntad de cooperación libre, igualitaria y fructífera, con todos los Estados 
de nuestro gran continente, y, de manera muy particular, con los que tiene 
fronteras comunes. 

Nueva York, 19 de diciembre de J-980. 


